
 

Sesión Ordinaria 04-2024  1 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 
 

Convocatoria ordinaria 04-24 
 

Se convoca a sesión ordinaria mixta No.04-2024 a celebrarse el lunes 05 de 
febrero del 2024 a las 6:00 pm. Sesión presencial en la sala de sesiones del 

COLPER y virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 
Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 
 

Presentes 

Nombre Cédula: Puesto Lugar 

Wilberth Quesada Céspedes 1-0749-0357 Presidente Sala de sesiones 

Ma. Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Sala de sesiones 

Laura González Picado  1-0779-0322 Tesorera Sala de sesiones 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Vocal I Sn Antonio, Desamparados 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll Sala de sesiones 

Carlos Fonseca Bustos 1-0814-0904 Jefe Fondo Mutualidad Sala de sesiones 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Buenas noches, compañeras salcedas 6:14 de hoy 5 de febrero del 2024, damos inicio a la 

sesión ordinaria mixta 04-2024 sesión que se realiza tanto en la Sala de sesiones del Colegio 

como de manera virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas y el 

Fondo de Mutualidad y al amparo del artículo 10 del reglamento de las sesiones que virtuales. 

 

Antes de proceder con el orden del día, en virtud de que es una sesión mixta, voy a comprobar 

el quórum, entonces vamos a iniciar con doña Mercedes, que es la que se encuentra conectada 

virtualmente. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Gracias, buenas tardes. Mercedes Quesada Madrigal, cédula 1-0703-0066 desde mi casa 

habitación en San Antonio de Desamparados. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 
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Gracias y los cuatro directores restantes estamos aquí de manera presencial, confirmo a doña 

María Eugenia, doña Aleyda, doña Laura y esta presidencia Wilberth Quesada, de manera 

que queda comprobado el quórum. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Vamos a someter a votación en el orden del día, los directores que estén a favor, primero lo 

voy a hacer de manera virtual con doña Mercedes. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Aprobado. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, los presentes levantando la mano, con los 5 votos a favor queda aprobado entonces 

el orden del día. 

 

Acuerdo 01-04-24: Se aprueba el orden del día. (Acuerdo unánime y en firme.) 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 02-24 del lunes 22 de enero del 2024. 

 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 02-24 del miércoles 24 de enero 

del 2024. 

 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 03-24 del lunes 29 de enero del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 
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Voy a someter a votación el acta de ordinaria número 02-24 del lunes 22 de enero del 2024, 

lo mismo que el acta extraordinaria número 02-24 del miércoles 24 de enero del 2024. Los 

que estén a favor se sirve en favor levantar la mano y doña Mercedes lo me lo manifiesta. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Aprobadas. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Aprobadas ambas actas, queda pendiente de las 03-24. 

 

Acuerdo 02-04-24: Se aprueban las actas: acta sesión ordinaria No. 02-24 del lunes 22 de 

enero del 2024 y acta sesión extraordinaria No. 02-24 del miércoles 24 de enero del 2024. 

(Acuerdo unánime y en firme.) 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

 

3.1 Oficio No. CP-JD-016-24 de Junta Directiva, conocimiento reglamento servicio médico 

y reglamento Estatuto.  

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Si quiere lo puede poner ahí en pantalla rápidamente, como ya nos fue suministrado, es 

realmente un tema de recibido por parte de la Junta, nada más para que quede costando y se 

transcriba el Oficio No. CP-JD-016-24 

 

Nada más, rápidamente, lo que se indica ahí es que de acuerdo a lo comentado en la sesión 

04-24 se dio conocimiento por parte de Magaly Mora con fecha 22 de enero, donde se remite 

el tanto el Reglamento de Servicios Médicos, que fue subido a la página web y se acuerda 

por parte de esa Junta Directiva la aprobación del Reglamento del Estatuto enviado al por el 

Fondo de Mutualidad y el Reglamento de Servicios y autoriza la publicación respectiva a la 

página web. Damos por recibido el oficio de la Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 
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4.1 Créditos 

 

El Jefe del Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca, realiza la explicación detallada de la 

solicitud de los créditos. Recordando que la información a continuación es de carácter 

sensible y no va el detalle en el acta. La solicitud es la siguiente:  

 

 

4.1.1 La colegiada, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢1.000.000.00 a un plazo de 

36 meses y tasa de interés del 21% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los Directores no tienen observaciones. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Someto a votación el crédito para la colegiada, de conformidad con expuesto por la 

administración y la recomendación correspondiente. Primero voy a someter a votación para 

que conste en actas el criterio de doña Mercedes. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

De acuerdo a la recomendación, me parece que es factible. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Perfecto, gracias. Los directores presentes levantando la mano se sirven manifestarlo, cuatro 

votos a favor más el voto doña Mercedes, 5 aprobado por unanimidad, queda aprobado en 

firme el crédito de la colegiada.  

 

Acuerdo 03-04-24: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, 

por un monto de ¢1.000.000 a un plazo de 36 meses y tasa de interés del 21% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo unánime y en firme.)  

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Sin Fiador ¢1.000.000.00 36 meses 21% 
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4.2 Subsidios 

 

4.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Nos damos por informado de ese subsidio. 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

En aras de poder agilizar la sesión, no voy a presentar esta semana. 

 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Si alguna directora tiene alguna iniciativa, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

No, no tengo por el momento ninguna cuestión que indicar. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Listo, gracias, ¿doña Laura? 

 

La Tesorera Laura González:  

# Colegiado (a) Tipo Familiar Monto 

1  Fallecimiento Padre ¢306.394.27 
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Sí, yo quiero instalar la administración por favor, para que insista con Proyección porque es 

urgente en redes sociales estar colocando los posteos y que meterle algo de publicidad para 

insistir con las citas de especialidades médicas, eso tiene que estar en la red circulando los 

fines de semana, hablar con el encargado de Proyección, don Carlos, ver las horas en cuales 

hay tráfico porque tenemos un rezago importante.  

 

Yo posteriormente, les voy a hacer una comparación de unos datos que ya brindó don Carlos 

del servicio médico y cada vez, por lo menos el consultorio de Medicina General, se está 

usando menos y eso a mí me preocupa en el caso del esfuerzo que se está haciendo por 

especialidades médicas. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, doña Laura. Sobre ese tema doña Mercedes por favor. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Yo no sé si siempre existe una calendarización que antes se manejaba con respecto a acá. En 

qué momento se daban a los espacios al Fondo, porque si había una calendarización 

específica en cuanto a eso, de no estarse cumpliendo tiene que generarse esa calendarización 

para que las cosas se den en tiempo, en un momento específico, porque no se pueden dejar 

de hacer esas cosas y mucho menos dejar de comunicar. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Sí, gracias. Sobre ese tema también, antes de darle la palabra a un Carlos, yo sí le había 

indicado a don Carlos después del webinar que tuvimos el viernes sobre este tema de los 

servicios médicos en general, la necesidad de que hiciesen en efecto la publicidad, se hiciera 

una calendarización de esas publicaciones en redes sociales, porque si no nos quedábamos 

de manera orgánica y el resultado simple y llanamente, ya sabemos, es terrorífico a nivel 

orgánico, como nos habían explicado.  

 

Yo no sé, don Carlos, si usted ya logró hablar con don Carlos de Proyección para ver cuándo 

vamos a tener esas piezas de publicidad que son urgentes y además, aprovechar de una vez 
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en virtud de que ya nos enteramos de que en efecto podemos hacer publicidad, o sea, cosa 

que en redes yo creí que no se podía, pero sí se puede, que la administración tenga claro eso 

para que todas las campañas que este Consejo apruebe necesariamente se calendaricen y se 

les incluya publicidad porque no nos podemos quedar con la publicación orgánica, adelante 

don Carlos. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Gracias don Wilberth, en realidad sí, ya conversé con don Carlos con respecto a la pauta y 

quedamos de tener una reunión el día de mañana para establecer una estrategia ya un poco 

más dirigida. Desde el punto de vista bueno de publicación, sí, este fin de semana se dio el 

webinar que se publicó, aparte el boletín del Colegio donde venía lo de las especialidades 

médicas, tenemos la renovación de los artes, ahí sí tengo que verlo con él porque nos han 

renovado solo los de subsidios, que son los que hemos estado publicando, porque tengo 

entendido que ellos tienen su asunto con respecto al personal ,que se les fue una persona, que 

vino otra y han tenido todos esos inconvenientes que sí nos afectan bastante, porque si el 

Fondo genera bastante flujo de trabajo con respecto a sus campañas, porque no es un crédito, 

son varios créditos. 

 

En buena teoría los viernes tenemos el espacio para lo que es el envío de correos masivos de 

información del Fondo, pero debido a esta situación de que no hemos tenido esos artes, nos 

han publicado lo que tenemos con respecto, pero sí, mañana voy a tocar el tema con él para 

que me ponga fechas ya; de hecho, hoy se lo solicité por correo que me pusiera fechas para 

saber cuándo voy a tener yo eso porque es sumamente importante. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Como referencia de lo que ya nosotros hemos hablado en épocas pasadas, una de las personas 

que hizo mucho hincapié fue Marilyn y estoy en la misma posición, por favor mándeme por 

escrito, una, otra y tercera, todas, porque necesitamos, si esto no se arregla en pocos 

momentos vamos a tener que hablar con la Junta Directiva para que definitivamente nos 

mueva la ramita, a ver si es posible, pero usted por favor, se me respalda con papeles en mano 

por favor. 
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El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

De hecho, es la mejor manera. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Sí. Doña Laura después doña Mercedes. 

 

La Tesorera Laura González:  

Don Carlos, el otro detalle es considerar si usted en cualquier momento considera que, en 

vista de la situación que tiene Proyección, necesita unos artes y ver de qué forma de se pueden 

gestionar los otros y hacer la publicidad del Facebook del Fondo, o sea, lo único aquí es 

coordinar con la gente de nada más comunicar a Proyección, comunicarle a doña Ana y a 

don Dennis que se va a utilizar la tarjeta para posteriormente hacerles el pago de publicidad, 

así como se hace el pago de Zoom, pero de alguna forma si ellos no nos pueden suplir, 

nosotros ver de qué forma lo hacemos, porque yo quisiera saber después de esa cita de 

ginecología, ¿se generó otra más? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Una más, pero muy lento, la respuesta ha sido casi que nula, y si se han hecho esfuerzos 

interesantes para que inclusive los colegiados respondan, inclusive boca a boca yo le he 

hablado a varios colegiados y les he dicho para que estén enterados. 

 

La Tesorera Laura González:  

Yo lo que creo es que hay confusión, o sea, entender que esa primera cita es gratuita y que el 

resto de acuerdo a la disponibilidad que haya, pero sí hay que insistir, ser necios y decir que 

urge, porque también hay otro punto, próximamente el Colegio va a lanzar su nueva página 

web, viene una nueva presentación y uno de los elementos que yo he recalcado es 

precisamente en la estructura que va a existir, ya sea al lado derecho al lado izquierdo, donde 

se puedan poner los mismos posteos que utilizamos en redes y que redireccionen a la página 

del Fondo o al Facebook del Fondo, pero eso le decía, si no pueden resolvernos ellos, más 
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bien que seamos nosotros los que busquemos la forma de tener los artes y no depender, lo 

único que sea, es el pago. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Sí gracias, doña Mercedes y después intervengo. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Muchas gracias don Wilberth, lo que sugiero es que se tengan materiales de contenido listos 

para muchas cuestiones, no solamente lo que se va saliendo al día a día, hay cosas que se han 

quedado ahí en la palestra en algún momento porque, por ejemplo, no se volvieron a 

promocionar que yo recuerde todos los convenios que se tienen con algunas casas 

comerciales y otras cuestiones, entonces, si esos contenidos están listos y hay una 

calendarización, no perdamos ni un solo instante. 

 

De paso les cuento que, ya se lo pasé en Magaly en la mañana, el sábado yo estuve en este 

nuevo lugar de lanzar hachas, hablé con el dueño y está muy interesado en darnos un 

descuento para que los colegios puedan ir, ya le pase el dato a Magaly para ver si lo contactan, 

cuestiones como esas que estén ahí de contenido y otras más listas, porque si en algún 

momento no hay algo específico de una vez lo podemos utilizar para que siempre esté dando 

y dando, porque si dejamos espacios vacíos ya después no los podemos abarcar. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Sí de acuerdo, gracias. Yo creo que es importante tomar un acuerdo con respecto a eso, 

porque a mí me preocupa, en lo que se pueda demorar el Colegio y lo decía doña Aleyda, 

muy bien, el tema es que esto viene desde que estaba doña Marilyn aquí era un canto de todas 

las semanas, es algo que no hemos logrado resolver y menos ahora que falta una persona en 

el Fondo y que además también falta una persona encima en el Colegio, que es el encargado 

de esto, porque también dentro de lo posible, Magaly nos venía ayudando con eso. Aquí la 

verdad es que me parece que el Colegio no sé cuánto va a tardar en suplir esa plaza, si es que 

la va a suplir. 
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La Tesorera Laura González:  

Ya se contrató a la persona, tenía disponibilidad inmediata, pero como en todo, hay una curva 

de aprendizaje y hay cosas que también están pendientes, entonces no creo que sea tan rápido. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Y esto a nosotros nos urge. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

De hecho, no es una, son dos personas que entraron nuevos allá. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Mientras aprenden, porque tienen su profesión y saben, no es que vienen a aprender aquí, 

pero sí me aparece, y hago nada más un paréntesis rápido, creo que nosotros deberíamos 

tener nuestro propio diseñador, lo que pasa es que no vamos a tener una plaza para eso porque 

tampoco se justifica, lo que sí deberíamos tener son los servicios para contratar a destajo 

cuando ocupamos eso, si el Colegio no lo puede suplir, o sea, nosotros no podemos esperar 

15 días a que el Colegio pueda hacernos un diseño de una promoción o de una campaña que 

nosotros llevamos es que, o sea, cómo algo tan importante y con tanto beneficio para los 

colegiados, somos cuatro gatos los que sabemos, y es porque orgánicamente ya sabemos que 

no va a llegar porque la gente no va a la página, no ve redes, la gente no las ve, entonces es 

el boca a boca nuestro, los que medio vieron la página y hasta ahí llegó; o pasa de 

seguramente 100 personas y de esos 100, posiblemente, dichosamente seguro 99 están muy 

saludables y no necesitan. 

 

Es necesario hacerle publicidad, no hay otra manera, así es que yo creo que para esta campaña 

y otras campañas, compañeras, es necesario encargar a la administración tomar un acuerdo 

para que haga un cartel de contratación, es más así de 6 meses o 1 año abierto de una vez a 

destajo, obviamente es contra solicitud de que en el momento en que necesitamos hacer un 

diseño se le pide el diseño, esa persona haga el diseño y lo entregue lo más pronto posible 

para que eso sea publicado; porque si seguimos con estos tiempos no, honestamente yo 

prefiero decir que tengamos 100 diseños contratados, que valga cada uno unos ¢50.000, lo 
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que valga y decir eso vale tanto, si los usamos todos genial, si se usaron 50 se pagaron 50, si 

solo se utilizó 1 porque el Colegio fue muy eficiente, utilizamos 1 y se acabó, pero es 

necesario, es que si no, no vamos a resolver esto y a mí me preocupa especialmente el tema 

médico, no solo este, todos, porque ya venimos también con el tema del crédito, pero me 

preocupa que un beneficio de estos se no se nos vaya a caer, solo porque la gente no está 

informada. Adelante don Carlos. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

De hecho, presupuestariamente, viendo lo que padecemos el año pasado, yo metí en 

mercadeo una buena partida. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Tendremos que hacerlo, o sea, ya no más, aunque haya llegado a la otra persona, repito, en 

buena hora si se alinean y son rápidos y nos tienen eso y no ocupamos utilizar esto, pero 

necesitamos ocuparlo. 

 

Con respecto al tema que puso en la mesa la directora Laura González, propongo la siguiente 

moción : que la sometamos a votación, a valoración, en el sentido de que se encargue a la 

administración la confección de un cartel de contratación con todo el procedimiento que 

corresponde para que el Fondo pueda contratar los servicios de un profesional en diseño 

gráfico con conocimiento y experiencia en el manejo de redes sociales, a efectos de que esta 

persona, contratado a destajo según necesidades que durante el año tenga el Fondo, se le 

puedan solicitar esos servicios cuando así corresponda. Básicamente estaría delimitado a 

diseños varios para las diferentes campañas que acuerde este Consejo y el Fondo realizar y 

la gestión de los contenidos de esas campañas y esas publicaciones. Ese sería el requerimiento 

para que en esos términos la administración lo presente cuanto antes, lo someto a votación. 

Procedo primero con doña Mercedes. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Aprobado. 
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El Presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, cuatro directores presentes aquí lo manifestamos con la mano arriba, cuatro votos a 

favor aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 04-04-24: Se acuerda encargar a la administración la confección de un cartel de 

contratación para que el Fondo pueda contratar los servicios de un profesional en diseño 

gráfico con conocimiento y experiencia en el manejo de redes sociales, contratado a destajo 

según necesidades y se le puedan solicitar esos servicios cuando así corresponda. (Acuerdo 

unánime y en firme.) 

 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Vamos a conocer asuntos de la Fiscalía, ahora voy a hacer un off de la grabación. 

 

En asuntos de la Fiscalía, tenemos un informe del fiscal, que yo no sé si se hizo llegar dentro 

de la documentación, creo que no, porque nos lo hizo llegar a nosotros sí, pero es que creo 

que no está para que conste en actas que el informe de la Fiscalía, se lo pueden pasar a don 

Carlos para que lo proyecte porque necesitamos que conste en actas ese informe y el acuerdo 

de este. 

 

Voy a proceder a leer entonces el informe de contratación de alta cuantía AC-015-2023. 
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El Presidente Wilberth Quesada: 

Informe elaborado por la Fiscalía del Fondo de Mutualidad, firmado por el fiscal Gerardo 

García Murillo para que conste en actas el documento emitido por la Fiscalía y el acuerdo 

que por unanimidad se toma en este Consejo, es girar una amonestación verbal al director de 

la administración del Fondo, Carlos Fonseca, en virtud de lo actuado y el resultado según lo 

indicado en el informe anterior, para que conste en actas y se gire esa amonestación verbal 

al administrador del Fondo de acuerdo repito, con lo indicado en el informe de la Fiscalía. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

¿Hay que votarlo no? 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

No, ya la votamos. 

 

Acuerdo 05-04-24: Se acuerda amonestar verbalmente al administrador del Fondo de 

Mutualidad el señor Carlos Fonseca, de acuerdo a lo indicado en el informe de fiscalía sobre 

el proceso de contratación de alta cuantía AC-015-2023. Acuerdo unánime y en firme. 

 

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

No hay. 
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ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Un momento, voy a pedir un receso. 

 

6.1 Revisión del control de acuerdos. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Continuamos con asuntos de la administración, en cuanto al punto número 1, la revisión del 

control de acuerdos, compañeras, si tienen alguna observación conforme lo habíamos 

acordado. ¿En qué quedamos con el Mall Virtual? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Les pedí la información que el Consejo solicitó para ampliar el estudio y a ver cuántas 

empresas similares tenían y que ellos les habían dado servicio para poder hacer un estudio, 

se lo solicité en enero, un día de estos les pregunté y me dijo que estaba recopilando la 

información. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Vuelva a insistir, si no lo tienen usted les informa que no se recibió y descartamos el proyecto. 

¿Alguna otra observación compañeras sobre el tema del control de acuerdos? Entonces 

adelante. 

 

6.2 Revisión Reglamento de Crédito.  

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Con respecto al tema 6.2 Revisión del Reglamento de Crédito, presento la moción para que 

se haga sesión extraordinaria para este jueves a las partir de las 06:00 de la tarde de manera 

virtual, a efectos de conocer como único punto la respectiva revisión de este Reglamento de 

Crédito, las directoras que estén a favor se sirven manifestarlo levantando la mano y doña 

Mercedes a través de la vida virtual. 
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La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Aprobado. 

 

Acuerdo 06-04-24: Se acuerda sesionar de manera extraordinaria y virtual, el jueves 08 de 

febrero a las 06:00 de la tarde a efectos de conocer como único punto la respectiva revisión 

de este Reglamento de Crédito. Acuerdo unánime y en firme. 

 

6.3 Solicitud de estudio detallado, con respecto a la reconsideración de subsidio conocido en 

sesión 03-24 del 29 de enero del 2024. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Aquí voy a pedir un receso un minuto por favor. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Conocido el criterio legal que ha presentado la administración de parte del licenciado Ramón 

Yglesias para que conste en actas, someto a votación lo recomendado en dicho criterio que 

voy a leer. 
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El Presidente Wilberth Quesada: 

Entonces, que conste en actas todo el oficio que ha presentado la administración del 

licenciado Ramón Yglesias y resumo, para efectos del acuerdo, la recomendación dictada por 

el abogado, en mi opinión, en consecuencia, es procedente la solicitud por ambos beneficios, 

sin embargo, deberá descontarse del susidio por defunción el monto de las cuotas no pagadas 



 

Sesión Ordinaria 04-2024  19 

 

por el asociado. Someto la recomendación y el criterio técnico del abogado Yglesias a este 

Consejo para que procedamos de conformidad con dicha recomendación, los directores que 

están de acuerdo se sirven manifestarlo levantando la mano, en el caso de doña Mercedes, 

indicándolos por favor. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

En mi caso, y quiero que quede por escrito, voy a aprobarlo porque es la recomendación legal 

de un abogado, sin embargo, me parece que hay algunas condiciones excepcionales a los 

criterios del reglamento. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Gracias doña Mercedes, señor mujeres, que conste en actas la observación apuntada por doña 

Mercedes. Con 5 votos a favor, aprobado por unanimidad y un firme el recurso de 

reconsideración presentado para el pago del beneficio del colegiado fallecido. 

 

Acuerdo 07-04-24: Se acoge la recomendación dictada por el abogado Lic. Ramón Yglesias, 

es procedente la solicitud por ambos beneficios, sin embargo, deberá descontarse del susidio 

por defunción el monto de las cuotas no pagadas por el asociado. Acuerdo unánime y en 

firme. 

 

6.4 Cartel de Carpetas de Crédito, Subsidios y hojas membretadas para actas 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

¿Este es el que habíamos aprobado? 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Sí señor, la solicitud del cartel. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Y ahora es el cartel. 

 

Muy bien procedemos entonces con este cartel de contratación de alta cuantía AC-002-2024 

Servicio de impresión de papelería para el Fondo de Mutualidad.  
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El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Aquí el tema es que la gente de Proyección nos está haciendo el logo, porque el logo cambió. 

Este es el logo que teníamos y ahora valor tenemos otro, entonces se le hizo la solicitud para 

que nos lo dieran para poderlo incorporar. Tenemos los días en que se presenta el cartel, los 

que participan todos y debería salir a tiempo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

El plazo de entrega lo establece el concursante. 

 

El Jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Sí, el proveedor, y dependiendo de su capacidad instalada. Es un solo cartel para 3 líneas. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Se ausentó doña Laura, igual, podemos votarlo entre los cuatro que estamos, en todo caso, 

para no atrasarnos. Someto a votación entonces la propuesta de cartel para la contratación 

presentada por la administración, los directores que estén a favor de la aprobación, se sirven 

manifestarlo levantando la mano, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Aprobado. 

 

El Presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, con 4 votos de cuatro directores presentes, creo que la directora Laura González 

salió de la sala, se aprueba el cartel presentado por administración. 

 

Acuerdo 08-04-24: Se aprueba el cartel de contratación de alta cuantía AC-002-2024 

Servicio de impresión de papelería para el Fondo de Mutualidad, presentado por la 

administración. Acuerdo unánime y en firme.  

 

El Presidente Wilberth Quesada: 
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Compañeros, al ser las 9 de la noche con 02 minutos damos por finalizada la sesión y les 

recuerdo el próximo jueves a las 6:00 de la tarde, sesión extraordinaria virtual para conocer 

el reglamento de crédito. Buenas noches. 

 

 

 

 
Wilberth Quesada Céspedes   María Eugenia González Alvarado 

Presidente      Secretaria  

 

 


